
CERTIFICADO

BOLETÍN N° 11777-05

La  Abogado  Secretaria  de  la  COMISIÓN  DE  HACIENDA,  que
suscribe, certifica que en la sesión celebrada en el día de hoy, bajo la Presidencia
del diputado don Pablo Lorenzini Basso, y  con la asistencia de los diputados (a)
señores  Pepe  Auth  Stewart;  Sofía  Cid  Versalovic  (en  reemplazo  del  diputado
Leopoldo Pérez Lahsen); Francisco Eguiguren Correa, (en reemplazo del diputado
Alejandro  Santana  Tirachini);  Giorgio  Jackson  Drago;  Carlos  Kuschel  Silva;
Patricio  Melero  Abaroa;  Daniel  Nuñez  Arancibia;  José  Miguel  Ortiz  Novoa;
Guillermo Ramírez Diez; Marcelo Schilling Rodríguez y Gastón Von Mühlenbrock
Zamora, fue puesto en Tabla, para su segundo trámite reglamentario, el proyecto
de ley que Crea el Consejo Fiscal Autónomo, correspondiente al boletín N°11.777-
05.

La  única  indicación  presentada  en  la  Sala  de  la  Corporación
durante la discusión en general del proyecto, fue remitida a esta Comisión para su
estudio con el siguiente texto:

“Al artículo 3, inciso primero:
1.- Para agregar, a continuación de la expresión “previo acuerdo

del Senado”, las palabras “y de la Cámara de Diputados”.
2.-Para reemplazarla expresión “el Senado deberá” por “el Senado

y la Cámara de Diputados deberán”.

Al respecto, el autor de la indicación, señor Lorenzini, procedió a
retirarla, luego de dejar constancia en el acta de la sesión, que el espíritu de la
misma fue incorporar a la Cámara de Diputados, del mismo modo que el Senado,
en la designación de los miembros del Consejo Fiscal Autónomo, e ir cambiando
lo que hasta ahora sucede en forma reiterada cuando se trata de la integración de
los consejos asesores u otro organismo, toda vez, que no se observan razones
para hacer diferencias; y tomando en consideración que el Ministro de Hacienda,
señor  Felipe  Larraín  Bascuñán,  presente  en  la  sesión,  se  comprometiera  a
presentar la indicación en el Senado, con el mismo texto.

Por lo anteriormente expuesto, el  proyecto de ley no ha sufrido

modificación alguna en su texto, en este trámite.

Sala de la Comisión, a 25 de septiembre de 2018.

MARÍA EUGENIA SILVA FERRER
Abogado Secretaria de la Comisión


